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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley número 027 de 2021 Cámara, 
046 de 2021 Senado: “Por medio de la cual se expide la ley de inversión social 
y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 
 
 

ARTÍCULO (NUEVO). MESA TÉCNICA CONTRA LA EVASIÓN. El 
Gobierno Nacional a través de una mesa técnica compuesta por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, y la Unidad de Investigación y Análisis 
Financiero – UIAF en un término no mayor a cuatro (4) meses contados a 
partir de la expedición de la presente ley, diseñarán un mecanismo con 
base en el análisis de los sistemas tributarios internacionales que permita 
estructurar un sistema de incentivos y sanciones para reducir la evasión, 
elusión, el contrabando y eliminar la erosión de bases imponibles y 
traslado de beneficios, que afecten los recursos del sistema tributario 
colombiano. Este mecanismo deberá incorporar metas claras con plazos 
definidos para reducir la evasión, elusión, el contrabando y eliminar la 
erosión de bases imponibles y traslado de beneficios de recursos del 
sistema tributario nacional.  

 

 

Cordialmente, 

 
 
 

JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Senador de la República 

Partido Colombia Justa Libres 
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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 
Modifíquese el artículo 21 del Proyecto de Ley número 027 de 2021 Cámara, 
046 de 2021 Senado: “Por medio de la cual se expide la ley de inversión social 
y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 21°. AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA TEMPORAL DEL 
PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO FORMAL -PAEF. Únicamente para 
aquellos potenciales beneficiarios que para el periodo de cotización de marzo 
de 2021 hubiesen tenido un máximo de cincuenta (50) empleados, amplíese 
desde julio de 2021 hasta el mes de diciembre de 2021 el Programa de Apoyo 
al Empleo Formal –PAEF establecido en el Decreto Legislativo 639 de 2020, 
modificado por los decretos legislativos 677 y 815 de 2020 y la Ley 2060 de 
2020, en las mismas condiciones y términos allí previstos, salvo por las 
modificaciones introducidas por la presente ley. 

A las solicitudes realizadas bajo el amparo de este artículo no les aplicará el 
límite máximo de once solicitudes contenido en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Decreto Legislativo 639 de 2020. En todo caso, solo se podrá recibir una vez 
el aporte estatal del Programa de Apoyo al Empleo Formal -PAEF, por cada 
mes. 

Se entenderá por empleados los descritos en el inciso primero del parágrafo 
2 del artículo 3 del Decreto Legislativo 639 de 2020 y sus modificaciones. 

A partir de la vigencia de la presente ley los aportes estatales que entrega el 
Programa de Apoyo al Empleo Formal– PAEF, se realizarán con cargo al 
Presupuesto General de la Nación. El Programa continuará en cabeza del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 

PARÁGRAFO 1. Si al momento de la postulación el potencial beneficiario 
cuenta con un número mayor de empleados al establecido en el presente 
artículo, éste no perderá el acceso al PAEF. Sin embargo, no podrá ser 
beneficiario de aportes por un número mayor al de cincuenta (50) doscientos 
(200) empleados. 

PARÁGRAFO 2. En el evento descrito en el parágrafo 1 del presente artículo, 
la determinación de los cincuenta (50) doscientos (200) empleados priorizará 
a las empleadas, cuyo aporte estatal corresponde al 50% de que trata el inciso 
primero del parágrafo 5 del artículo 3 del Decreto Legislativo 639 de 2020, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 2060 de 2020.  

PARÁGRAFO 3. En diciembre de 2021, el Gobierno nacional considerando 
los indicadores económicos, en especial el porcentaje de desempleo y la 
disponibilidad presupuestal existente, podrá disponer mediante decreto 
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ampliará la extensión d el Programa de Apoyo al Empleo Formal -PAEF 
máximo hasta el 31 de diciembre de 2022 30 de junio de 2022, únicamente 
para los potenciales beneficiarios que a marzo de 2021 cuenten con máximo 
50 trabajadores tuvieran la categoría de Mipyme. 

En el evento de realizarse la extensión a que hace referencia este parágrafo, 
el Gobierno nacional determinará el número de meses adicionales por los que 
se otorgará el aporte estatal, y se entenderá que aplican las demás 
condiciones y términos del programa establecidos en el Decreto Legislativo 
639 de 2020, modificado por los decretos legislativos 677 y 815 de 2020, la 
Ley 2060 de 2020 y la presente ley. 

 
Cordialmente,  

 
 
 

 
 

JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Senador de la República 

Partido Colombia Justa Libres 
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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el artículo 19 del Proyecto de Ley número 027 de 2021 Cámara, 
046 de 2021 Senado: “Por medio de la cual se expide la ley de inversión social 
y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 19. PLAN DE AUSTERIDAD Y EFICIENCIA EN EL GASTO PÚBLICO. En 
desarrollo del mandato del artículo 209 de la Constitución Política y con el compromiso 
de reducir el Gasto Público, en el marco de una política de austeridad, eficiencia y 
efectividad en el uso de los recursos públicos, durante los siguientes 10 años contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional anualmente 
reglamentará mediante decreto un Plan de Austeridad del gasto para cada vigencia 
fiscal aplicable a los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación.  

Mediante este Plan de Austeridad se buscará obtener obtendrá para el periodo 2022-
2032 gradualmente un ahorro promedio anual de $1.9 billones de pesos a precios de 
2022, mediante la limitación en el crecimiento anual del gasto por adquisición de bienes 
y servicios, la reducción de gastos destinados a viáticos, gastos de viaje, papelería, 
gastos de impresión, publicidad, adquisición de vehículos y combustibles que se utilicen 
en actividades de apoyo administrativo, la reducción en la adquisición y renovación de 
teléfonos celulares y planes de telefonía móvil, internet y datos, la reducción de gastos 
de arrendamiento de instalaciones físicas, y, en general, la racionalización de los gastos 
de funcionamiento. Para el logro de este Plan de Austeridad el Gobierno nacional 
también propondrá al Congreso de la República una reducción en un porcentaje no 
inferior al cinco por ciento (5%) anual, durante los próximos cinco (5) años, de las 
transferencias incorporadas en el Presupuesto General de la Nación. Se exceptúan 
aquellas transferencias específicas de rango constitucional y aquellas específicas del 
Sistema General de Participaciones – SGP, así como las destinadas al pago de: i) 
Sistema de Seguridad Social; ii) los aportes a las Instituciones de Educación Superior 
Públicas y iii) cumplimiento de fallos judiciales.  
 
Cada uno de los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, de 
manera semestral, presentarán y enviarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
un informe sobre el recorte y ahorro generado con esta medida.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá presentar junto con el Proyecto de 
Ley Anual de Presupuesto la propuesta de austeridad consistente con la meta a que se 
refiere el presente artículo. 

 
Cordialmente,  

 
 
 

 
JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

Senador de la República 
Partido Colombia Justa Libre 


